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ORDEN ECD/1090/2020, de 9 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones a entidades locales de Aragón en materia de política lingüística para el 
año 2020.

Mediante Orden ECD/764/2020, de 31 de julio, se convocaron ayudas a entidades locales 
de Aragón para el año 2020 en materia de política lingüística (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 165, de 20 de agosto de 2020), con una dotación de 30.000 €.

Dichas subvenciones se convocaron en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 14, punto 2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, para la realización de actividades dirigidas al fomento de las lenguas y 
modalidades lingüísticas propias de Aragón (aragonés y catalán de Aragón), con sujeción a 
las bases reguladoras aprobadas por Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo 
Local de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 116, de 17 de junio de 
2016. Las ayudas irán destinadas a la difusión, promoción e investigación del patrimonio lin-
güístico del aragonés y del catalán de Aragón; tanto de la lengua viva como de la toponimia.

De conformidad con la citada Orden de convocatoria y de acuerdo con el informe emitido 
por la comisión prevista en el apartado noveno de la referida Orden, que se ha reunido para 
valorar las solicitudes presentadas, el Director General de Política Lingüística ha elevado la 
correspondiente propuesta definitiva de concesión de ayudas de acuerdo con lo estipulado en 
el apartado décimo de la referida Orden, con fecha de 28 de octubre de 2020.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo de la presente Orden por 
un importe total de 30.000 €, de acuerdo con la valoración obtenida por cada una de las soli-
citudes presentadas en régimen de concurrencia competitiva una vez aplicados los criterios 
establecidos en el apartado séptimo de la Orden de convocatoria. A la hora de asignar una 
cuantía a los puntos obtenidos, se ha tomado como referencia la cuantía máxima de 4.000 
euros, la cual se alcanzaría con 100 puntos. De este modo, cada punto obtenido equivale a 
40 euros. Los porcentajes recogidos en el anexo son los que figuran en la propuesta de Re-
solución definitiva del Director General de Política Lingüística, de fecha 16 de octubre de 
2020. No obstante, la entidad local de Boquiñeni no ha obtenido la cantidad correspondiente 
a los puntos obtenidos por haber sido la última en orden de prelación y no haber crédito dis-
ponible suficiente para atender su solicitud.

Las subvenciones se tramitarán con cargo a la línea presupuestaria 
G/18020/4551/460114/91002, del vigente presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba su Reglamento, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la 
Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón y la Orden ECD/764/2020, 
de 31 de julio, por la que fueron convocadas subvenciones a las entidades locales de Aragón 
para el año 2020, en materia de política lingüística.

Segundo.— Desestimar las solicitudes presentadas por los ayuntamientos de Monroyo/
Mont-roig y Laspaules/Laspauls por no reunir los requisitos exigidos para ser beneficiario de 
la subvención.

Tercero.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 
9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la Orden PRE/571/2016, de 
13 de junio, que establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con 
cargo al “Fondo Local de Aragón” y la Orden ECD/764/2020, de 31 de julio, por la que fueron 
convocadas subvenciones a las entidades locales de Aragón para el año 2020, en materia de 
política lingüística.

En el supuesto de incumplimiento del destino de la subvención o de cualquiera de las normas 
aplicables, se procederá a declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de la misma, 
o a su reintegro y al ejercicio de las acciones que correspondan según la normativa vigente.

Cuarto.— Los adjudicatarios de estas ayudas están obligados a suministrar información 
sobre la ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.
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Quinto.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página 
web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, se 
publicarán las concesiones de ayudas en la Base Nacional de Datos de Subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, contra esta Orden, que pone fin a la 
vía administrativa, no cabrá interponer recurso en dicha vía administrativa, sin perjuicio de la 
potestad de formular un requerimiento previo para que se anule o revoque el acto administra-
tivo. Este requerimiento deberá dirigirse a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
mediante escrito razonado y deberá producirse en el plazo de dos meses contados desde la 
publicación de la de la Orden de Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a la publicación de la Orden de Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2020.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO



cs
v:

 B
O

A2
02

01
11

30
21

13/11/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 226

26580

 

 
 

 
 

AN
EX

O
 

 
 

 
 

 

EN
TI

DA
D

 
PR

ES
UP

UE
ST

O
 

SO
LI

CI
TA

D
O

 
DE

ST
IN

O
 

SU
BV

EN
CI

Ó
N

 
PU

NT
O

S 

CA
NT

ID
AD

 
PR

EV
IA

 
AS

IG
N

AD
A 

= 
Nº

 D
E 

PU
NT

O
S 

X 
40

€/
pu

nt
o 

PR
O

PU
ES

TO
 

%
 

(c
an

tid
ad

 
pr

ev
ia

 
as

ig
na

da
 / 

pr
es

up
ue

st
o)

 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 S
AN

 
C

H
U

AN
/J

U
AN

 D
E 

PL
AN

 
3.

95
0,

00
 €

 
3.

95
0,

00
 €

 C
ar

te
le

ría
 y

 p
an

el
es

 c
hi

st
ab

ín
 

58
 

2.
32

0,
00

 €
 

2.
32

0,
00

 €
 

58
,7

3%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

AG
U

AV
IV

A/
AI

G
U

AV
IV

A 
4.

19
5,

45
 €

 
4.

00
0,

00
 €

 R
ot

ul
ac

ió
n 

ca
lle

s 
y 

ca
m

pa
ña

 "V
iu

 
l'e

st
iu

 e
n 

po
si

tiu
" 

56
 

2.
24

0,
00

 €
 

2.
24

0,
00

 €
 

53
,3

9%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

PE
Ñ

AR
R

O
YA

 
D

E 
TA

ST
AV

IN
S/

PE
N

A-
R

O
JA

 D
E 

TA
ST

AV
IN

S 
4.

00
0,

26
 €

 
4.

00
0,

00
 €

 R
ot

ul
ac

ió
n 

y 
ca

rte
le

ría
 c

am
in

o 
ac

ce
so

 y
 fu

en
te

s 
56

 
2.

24
0,

00
 €

 
2.

24
0,

00
 €

 
56

,0
0%

 
AY

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
PL

AN
 

4.
00

0,
00

 €
 

4.
00

0,
00

 €
 L

IB
R

O
 L

uz
ía

 d
ue

so
 

56
 

2.
24

0,
00

 €
 

2.
24

0,
00

 €
 

56
,0

0%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

BI
SC

AR
R

U
ÉS

 
4.

00
0,

00
 €

 
4.

00
0,

00
 €

 C
ol

oc
ac

ió
n 

pl
ac

as
 id

en
tif

ic
at

iv
as

 
ca

lle
s 

56
 

2.
24

0,
00

 €
 

2.
24

0,
00

 €
 

56
,0

0%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

M
EQ

U
IN

EN
ZA

-M
EQ

U
IN

EN
SA

 
1.

90
9,

38
 €

 
1.

90
9,

38
 €

 R
ot

ul
ac

ió
n 

M
us

eo
s 

de
 M

eq
ui

ne
nz

a 
54

 
2.

16
0,

00
 €

 
1.

90
9,

38
 €

 
10

0,
00

%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

AY
ER

BE
 

1.
12

5,
30

 €
 

1.
12

5,
30

 €
 C

am
pa

ña
 "c

om
pr

al
e 

qu
e 

d'
Ay

er
be

 
ye

" 
54

 
2.

16
0,

00
 €

 
1.

12
5,

30
 €

 
10

0,
00

%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

FO
N

Z 
2.

28
3,

39
 €

 
2.

28
3,

39
 €

 El
ab

or
ac

ió
n 

ju
eg

os
, f

ab
ric

ac
ió

n 
de

 
pa

ne
le

s 
y 

vi
si

ta
s 

gu
ia

da
s 

en
 

ar
ag

on
és

 
53

 
2.

12
0,

00
 €

 
2.

12
0,

00
 €

 
92

,8
4%

 
AY

U
N

TA
M

IE
N

TO
 V

AL
LE

 D
E 

H
EC

H
O

/V
AL

 D
'E

C
H

O
 

3.
01

5,
56

 €
 

3.
01

5,
56

 €
 I c

on
cu

rs
o 

de
 re

la
to

s 
co

rto
s 

en
 

ch
es

o 
52

 
2.

08
0,

00
 €

 
2.

08
0,

00
 €

 
68

,9
8%

 
AY

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
H

U
ES

C
A/

U
ES

C
A 

6.
50

4,
26

 €
 

4.
00

0,
00

 €
 C

ac
hé

 O
lg

a 
y 

lo
s 

m
in

is
tri

le
s 

50
 

2.
00

0,
00

 €
 

2.
00

0,
00

 €
 

30
,7

5%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

AÍ
N

SA
-

SO
BR

AR
BE

 
4.

04
3,

50
 €

 
4.

00
0,

00
 €

 V
ar

ia
s 

ac
tiv

id
ad

es
 fe

st
iv

al
 F

AL
O

R
IA

 
49

 
1.

96
0,

00
 €

 
1.

96
0,

00
 €

 
48

,4
7%

 
AY

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
LA

 
FR

ES
N

ED
A/

LA
 F

R
EI

XN
ED

A 
2.

61
3,

60
 €

 
2.

61
3,

60
 €

 P
an

el
es

 tu
rís

tic
os

 
44

 
1.

76
0,

00
 €

 
1.

76
0,

00
 €

 
67

,3
4%

 



cs
v:

 B
O

A2
02

01
11

30
21

13/11/2020Boletín Oficial de AragónNúm. 226

26581

   

EN
TI

DA
D

 
PR

ES
UP

UE
ST

O
 

SO
LI

CI
TA

D
O

 
DE

ST
IN

O
 

SU
BV

EN
CI

Ó
N

 
PU

NT
O

S 

CA
NT

ID
AD

 
PR

EV
IA

 
AS

IG
N

AD
A 

= 
Nº

 D
E 

PU
NT

O
S 

X 
40

€/
pu

nt
o 

PR
O

PU
ES

TO
 

%
 

(c
an

tid
ad

 
pr

ev
ia

 
as

ig
na

da
 / 

pr
es

up
ue

st
o)

 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

C
AP

EL
LA

 
1.

65
7,

70
 €

 
1.

65
7,

70
 €

 Pa
se

o 
le

ng
ua

 a
ra

go
ne

sa
 y

 fo
lle

to
 

tu
rís

tic
o 

36
 

1.
44

0,
00

 €
 

1.
44

0,
00

 €
 

86
,8

7%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

SE
C

AS
TI

LL
A 

1.
64

5,
60

 €
 

1.
64

5,
60

 €
 C

ar
te

le
s 

co
n 

pi
e 

y 
pl

ac
as

 d
e 

pv
c 

35
 

1.
40

0,
00

 €
 

1.
40

0,
00

 €
 

85
,0

8%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

SA
H

Ú
N

/S
AU

N
C

 
52

1,
94

 €
 

52
1,

94
 €

 C
al

en
da

rio
 c

ul
tu

ra
l (

co
la

bo
ra

ci
ón

 
al

um
no

s 
es

cu
el

a)
 

33
 

1.
32

0,
00

 €
 

52
1,

94
 €

 
10

0,
00

%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

BR
O

TO
 

4.
40

0,
00

 €
 

2.
00

0,
00

 €
 Pu

bl
ic

ac
ió

n 
"A

ra
go

né
s 

de
 

so
br

ep
ue

rto
" 

29
 

1.
16

0,
00

 €
 

1.
16

0,
00

 €
 

26
,3

6%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

C
AS

PE
 

1.
51

5,
52

 €
 

1.
51

5,
52

 €
 C

ur
so

 y
 a

ct
iv

id
ad

 te
at

ra
l "

Tr
on

ca
 d

el
 

N
ad

al
" 

24
 

96
0,

00
 €

 
96

0,
00

 €
 

63
,3

5%
 

AY
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

BO
Q

U
IÑ

EN
I 

85
0,

00
 €

 
85

0,
00

 €
 E

sp
ec

tá
cu

lo
 e

n 
ar

ag
on

és
 

8 
32

0,
00

 €
 

28
3,

38
 €

 
37

,6
5%

 
 

 5
2.

23
1,

46
 €

  
47

.0
87

,9
9 

€ 
 

 
 

30
.0

00
,0

0 
€ 

  


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN/1086/2020, de 11 de noviembre, por la que se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones y se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas y medianas empre
	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	DECRETO-LEY 10/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia Aragonesa para



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Resolución de 11 de septiembre de 2020, en relación a la adjudicación de los puestos de trabajo de personal laboral convo

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Área Funcional de Consultas Externas y Alta Resolución, en 
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Área Funcional de Recursos Materiales, en la plantilla orgá
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de Fisioterapia, Terapia Ocupacional y
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad de Hemodiálisis y apoyo al área de consultas externa
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad en Funciones de Supervisión General en turnos de tar
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad 4.ª Planta de Hospitalización, en la plantilla orgán
	RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2020, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Unidad 5.ª Planta de Hospitalización, en la plantilla orgán


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y se resuelve provisionalmente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plaza
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología Infantil 
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Extremidad Superior en el Servicio de Cirugí
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Sección de Tumores de Cabeza-Cuello y Aparato Digestivo
	RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, con carácter temporal, de un puesto de Jefe de Servicio de Radiofísica Hospitalaria en el Hospital Clí
	RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina del Trabajo en cen



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	CORRECCIÓN de errores de la Orden PRI/1070/2020, de 30 de octubre, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades de información y prevención de la ludopatía.
	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ORDEN VMV/1087/2020, de 10 de noviembre, por la que se modifica la Orden VMV/658/2020, de 20 de julio, por la que se convocan subvenciones en materia de rehabilitación de viviendas, destinadas a la sustitución de ventanas, en 2020.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1088/2020, de 5 de noviembre, por la que se realiza la convocatoria para la implantación de proyectos educativos de organización de tiempos escolares en centros de Educación Infantil y Primaria, Centros Integrados de Educación Básica y en centro
	ORDEN ECD/1089/2020, de 6 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a las entidades sin ánimo de lucro para el año 2020 en materia de política lingüística.
	ORDEN ECD/1090/2020, de 9 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades locales de Aragón en materia de política lingüística para el año 2020.
	CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/988/2020, de 7 de octubre, por la que se regula la prueba libre para la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la Comunidad Autónoma 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de septiembre de 2020, del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se resuelve la convocatoria a los agentes sociales, entidades sin ánimo de lucro e instituciones públicas, a la pres

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1091/2020, de 21 de agosto, de corrección de error material de la Orden CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que se convocan subvenciones para la financiación de las necesidades extraordinarias de contratación de personal originadas por el impa
	ORDEN CDS/1092/2020, de 9 de noviembre, por la que se modifica la convocatoria de subvenciones aprobada mediante Orden CDS/765/2020, de 14 de agosto, por la que se convocan subvenciones para la financiación de las necesidades extraordinarias de contrataci

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 de noviembre de 2018, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	EXTRACTO de la Orden ICD/1086/2020, de 11 de noviembre, por la que se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones y se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones a personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñ
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Alia

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	ANUNCIO de requerimiento, de la Subdirección Provincial de Vivienda de Zaragoza, para la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios de las ayudas financieras al alquiler (correspondientes a la provincia de Zaragoza), c

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel cualificado”, organizado por Sistemas de Gestión de la Prevención SL (Prevensystem SL) a celebrar en Calatayud (




